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1) Se incorpora al expediente el memorial enviado por la entidad DIAN visible

en el anexo 56 del expediente digital, mediante el cual, y a través de la

funcionaria competente al interior de la entidad, se otorga poder especial para la

representación judicial del ente público al abogado DIEGO ALEJANDRO

PEREZ GARCÍA portador de la Tarjeta Profesional Nro. 190502 del CSJ,

acreditándose además la calidad de profesional del derecho, revisado el acto de

apoderamiento mencionado se observa que este cumple con los requisitos

señalados en los Artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, razón por la

cual se le reconoce personería al mencionado profesional para que represente

a la entidad en los términos del poder conferido.

Atendiendo a la constitución de un nuevo apoderado judicial por la entidad

pública antes señalada, se tendrá entonces revocado el poder inicialmente

conferido a la abogada Tatiana Ramírez Ramírez a quien este despacho en

actuación anterior le había reconocido personería (anexo 30), lo anterior,

conforme lo dispone el Art. 76 del mismo estatuto procesal.

2) Igualmente se incorpora al expediente la acreencia a favor de la DIAN por

concepto de declaración de renta visible en los folios 5 y 6 del anexo 56 a cargo

del deudor Gustavo Adolfo Vallejo Muñoz.

3) Frente a la solicitud de envío del link para el acceso al expediente se observa

que no se hace necesario, en vista de que ya obra al interior del proceso que

por secretaría se les compartió. (Ver anexo 55).

4) Se incorpora también al expediente la respuesta que allega la

Superintendencia Financiera de Colombia respecto de la comunicación del auto
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de apertura del presente proceso (anexo 57), se pone en conocimiento de las

partes.

5) Revisado el expediente se observa que aún no se han cumplido las cargas

procesales por parte de las entidades financieras Banco Bogotá S.A1 y

Bancolombia S.A.2, se les otorga un último término de veinte (20) días para su

cumplimiento so pena continuar con el trámite del proceso en el estado en que

se encuentran sus intervenciones. Comuníquesele esta actuación vía correo

electrónico por parte de la Secretaría del Despacho dejando constancia en el

expediente.

6) Igualmente, se requiere al deudor y promotor Gustavo Adolfo Vallejo Muñoz

para que acredite haber gestionado la medida cautelar de embargo comunicada

el día 03 de mayo del año en curso vía correo electrónico (anexos 51- 52), para

lo cual se le otorga un término de cinco (5) días contados a partir de la

notificación del presente auto.

1 Anexo 25- De otro lado, teniendo en cuenta el poder obrante en el consecutivo 22 del
expediente, se REQUIERE a Banco de Bogotá S.A., con el fin de que dé cumplimiento a lo
dispuesto por el inciso final del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el cual reza: “Los poderes
otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la
dirección de correo 2. Código: F-ITA-G-08 Versión: 03 electrónico inscrita para recibir
notificaciones judiciales.”. A su vez, deberá aportar certificado de existencia y representacional
legal de la entidad y demás documentos que permitan certificar la calidad de mandatario
especial del señor Iván Darío Arboleda.

2 Anexo 30- Previamente a reconocer personería y teniendo en cuenta el poder obrante en el
consecutivo 26 del expediente, elevado por parte de la entidad financiera Bancolombia S.A al
profesional del derecho JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, se observa que este documento
proviene de un correo electrónico distinto al correo electrónico de su poderdante, ver
pantallazo:

En razón de lo anterior, se REQUIERE a Bancolombia S.A., con el fin de que dé cumplimiento a
lo dispuesto por el inciso final del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el cual reza: “Los poderes
otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la
dirección de correo inscrita para recibir notificaciones judiciales.”(Negrillas y subrayas
fuera del texto original). Es decir, que el poder a remitir debe ser enviado del correo
institucional plasmado en el Certificado de Cámara de Comercio y no de la cuenta de la
electrónica del Abogado.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 19
fijado en la página web de la Rama Judicial el 31 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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